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^o6re la prohibición de exportar los metales de la tierra 

de Almagrera. 

ay notabilidades que sn repu
tación merecida y colosal, bace caer 
la ploma al escritor novel, cuyas 
creencias no están en armonía coa 
el fallo (le aquellas , y bay cuestio
nes tan vitales y dc tal trascenden
cia que al tocarlas se resienten ur» 
sin ün de intereses creados. Tris
te es cn verdad la posición de ua 
perioditta cn circunstancias tales, 
que tiene que luchar cou estos in
tereses, ó consentir consu silen
cio principios y consecuencias con 
que no está acorde , y triste as en 
•verdad la nuestra, al tener que emi
tir un parecer cn est» materia^ que 
contradice el del brilUntc escritor, 
de la Alhambra. Harto'lieiítos re-
tarólo el hacerlo , y ba consistido 
en que ui las exposiciones de los 
qne se dceiau inleresado» , ni las 
de Ia« corpora^iouet que íos, ap(j-

yabao, oFi-ecian nada de nuero, y 
eran solo ediciones repelidas dc un 
mismo pensamiento ; empero el es
crito á que aludimos, ha agolpado 
á nuestra pluma consideraciones, 
que á fuer dc ingenuos debemos ex
poner. 

Si en principios económicos es 
y debe ser libre la circulación de 
todos los producios del suelo j ca 
principios económicos sa «poyan las 
restricciones ó modificaciones que 
en uno ú otro caso particular acón, 
seje ó e.\ija el interés coman. En 
nn«stra opinión la prohibición de 
exportar los metales de Almagre-
ra es un» de estas restricciones; y 
décimos de Almagrer» porque sou 
los únicos que tienen qué expor-, 
lar, l a U o los de la Casualidad y. 

• CÍ4S0I, en Tmbría de Carreteros. 
hói déiíias ó e« mineral solo plo^ 


